
Gerencia Regional de Infraestructura 

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA 

N° 061-2016-G.R.-JUNÍN/GRI. 

EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL 
GOBIERNO REGIONAL JUNÍN. 

Huancayo, 1 7 W. 2116  

VISTO: 

Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N° 037-2014-G.R.- 
JUNIN/GRI. 
Informe N° 046-2016-G.R.JUNIN/GGR/GRI/SGE/ING°RCM/CONSULTOR, de 
fecha, 17 de marzo del 2016, emitido por el Ingeniero Civil: Rossiel Capcha 
Morales, con Registro CIP N° 65602, por medio del cual da su conformidad a la 
Reformulación del Expediente Técnico: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
EDUCACION INICIAL Y PRIMARIA EN LA I.E. RICARDO MENENDEZ 
MENENDEZ, DISTRITO DE EL TAMBO — HUANCAYO JUNIN", código SNIP 
N° 163671: 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N° 
037-2014-G.R.-JUNIN/GRI. del 03 de febrero de 2014, se aprueba el Expediente 
Técnico del Proyecto: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACION 
INICIAL Y PRIMARIA EN LA I.E. RICARDO MENENDEZ MENENDEZ, 
DISTRITO DE EL TAMBO — HUANCAYO JUNIN", con un Presupuesto General 
de S/.5,802,249.87 (Son: Cinco Millones Ochocientos Dos Mil Doscientos 
Cuarenta y Nueve con 87/100 Nuevos Soles, con costos vigentes al mes de 
Octubre 2013, por la Modalidad de Contrata; 

Que, mediante mediante Carta N° 002-2016NMDA, de fecha 13 de 
Marzo del 2016, el Ingeniero Civil: Vladimir Marcos Dueñas Aguirre remite al Sub 
Gerente de Estudios, Arquitecto: Ronald Valencia Ramos, el Expediente Técnico 
Reformulado referido al "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACION 
INICIAL Y PRIMARIA EN LA I.E. RICARDO MENENDEZ MENENDEZ, 
DISTRITO DE EL TAMBO — HUANCAYO JUNIN", 

Que, con Carta N° 082-2016-GRJ/GRI/SGE, de fecha 14 de Marzo de 
2016, el Sub Gerente de Estudios, Arquitecto: Ronald Valencia Ramos, remite el 
Expediente Técnico Reformulado al Ingeniero Civil: Rossiel Capcha Morales, 
para su evaluación correspondiente; 

Que, de acuerdo a la Directiva N° 004-2013-GRJ-GRI-SGE "NORMAS 
PARA LA ELABORACIÓN, EVALUACIÓN Y APROBACIÓN DEL ESTUDIO 
DEFINITIVO O EXPEDIENTE TÉCNICO DE UN PROYECTO DE INVERSIÓN 
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PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA BAJO LA MODALIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA O CONBRATA EN EL GOBIERNO REGIONAL 
DE JUNÍN", se ha procedido con la Evaluación de la actualización del 
presupuesto; 

V " 
Que, la Sub Gerencia de Estudios para realizar la aprobación 

correspondiente, remite a la Gerencia Regional de Infraestructura, la Carta N° 
002-2016NMDA, de fecha 13 de Marzo del 2016, emitido por el Ingeniero Civil: 
Vladimir Marcos Dueñas Aguirre, con Registro CIP N° 67569, con el cual remite 
el Expediente Técnico Reformulado referido al "MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO DE EDUCACION INICIAL Y PRIMARIA EN LA I.E. RICARDO 
MENENDEZ MENENDEZ, DISTRITO DE EL TAMBO — HUANCAYO 'JUNIN", 
para su evaluación, el mismo que cuenta con la Aprobación correspondiente, 
segúnlnforme N° 046-2016-G.R.JUNIN/GGR/GRUSGE/ING°RCM/CONSULTOR, 
de fecha 17 de marzo del 2016, emitido por el Ingeniero Civil: Rossiel Capcha 
Morales, con Registro CIP N° 65602, motivo por el cual es necesario aprobar 
dicha actualización, de conformidad con lo establecido con la normatividad 
vigente; 
El Expediente comprende básicamente lo siguiente: 

* CARATULA 
* CONTENIDOS E INDICE 
* ANTECEDENTES 
* RESUMEN EJECUTIVO 
* MEMORIA DESCRIPTIVA 
* ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
* ESPEDIFICACIONES TECNICAS 
* DATOS PERSONALES 
* PRESUPUESTO RESUMEN 
* PRESUPUESTO GENERAL 
* CALCULO DE FLETE 
* DESAGREGADO DE GASTOS GENERALES 
* DESAGREGADO DE GASTOS DE SUPERVISION 
* HOJA DE METRADOS 

ANALISIS DE COSTOS UNITARIOS 
* INSUMOS DEL PROYECTO 
* FORMULA POLINOMICA 
* CRONOGRAMA DE EJECUCION DE OBRA 

CRONOGRAMA VALORIZADO 
* PARAMETROS MINIMOS 
* CALCULOS Y DATOS DEL DISEÑO 
* PLANOS CONSTRUCTIVOS POR ESPECIALIDADES 
* CONSTANCIA DE VISITA A CAMPO 
* PERFIL PROFESIONAL DEL PROYECTISTA 
* PANEL FOTOGRAFICO 
* ANEXO 
* ARCHIVO DIGITAL 
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Que, con Reporte N° 427-291,16-GRUSGE, de fecha 17 de Marzo del 
2016, el Sub Gerente de Estudios, Arquitectip: Ronald Valencia Ramos, emite 
opinión técnica favorable y conformidad para la aprobación de la reformulación 
del Proyecto en mención y remite el proyeicto de resolución para su visación y 
tramite correspondiente; 

Estando a lo propuesto por la Sub Gerencia de Estudios y contando 
con la visación correspondiente; 

En uso de las atribuciones conferidas en la Ley N° 27867 y sus 
Modificatorias; la Resolución Ejecutiva Regional N°103-2015-GR-JUNIN/PR y la 
Resolución Ejecutiva Regional N°11-2015-GR-JUNIN/PR; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- APROBAR, la Reformulación del Expediente Técnico 
del Proyecto: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACION INICIAL Y 
PRIMARIA EN LA I.E. RICARDO MENENDEZ MENENDEZ, DISTRITO DE EL 
TAMBO — HUANCAYO JUNIN", código SNIP N° 163671, por la modalidad de 
Obras por Impuesto, con un plazo de ejecución de 180 días calendarios y un 
presupuesto General vigente al mes de marzo 2016. 

- COSTO REFERENCIAL S/. 5,407,249.87 
- SUPERVISIÓN S/ 395,000.00 

PRESUPUESTO TOTAL S/. 5,802,249.87 

Son: Cinco Millones Ochocientos Dos Mil Doscientos Cuarenta y Nueve con 
87/100 Nuevos Soles.  

ARTÍCULO 2°.- DEJAR, sin efecto la Resolución Gerencia! Regional 
de Infraestructura N° 037-2014-G.R.-JUNIN/GRI, donde se aprueba el 
Expediente Técnico del Proyecto en mención por la Modalidad de Contrata; 

ARTÍCULO 3°.- DETERMINAR, que en caso de existir omisiones, 
errores, deficiencias, transgresiones legales o transgresiones técnicas, en la 
reformulación del Expediente Técnico, la responsabilidad recae, en el 
Ingeniero Civil: Vladimir Marcos. Dueñas Aguirre, con Registro CIP N° 
67569, y el Ingeniero Civil: Rossiel Capcha Morales, con Registro CIP N° 
65602, por ser responsables de la reformulacion y Evaluación, cuya 
responsabilidad se extiende hasta la culminación de la ejecución de la obra; 

ARTÍCULO 4°.- NOTIFICAR, la presente Resolución a la Gerencia 
Regional de Infraestructura, Sub Gerencia de Estudios, Sub Gerencia de Obras, 
Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras y a los demás órganos 
correspondientes del Gobierno Regional Junín. 
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